RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002393, Ent. N° 32/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la suscripción del contrato de arrendamiento del Inmueble padrón N° 204 de la localidad catastral de Atlántida, departamento de Canelones, donde funciona un Casino con sus correspondientes salas de juego y demás instalaciones;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de  fecha 01.10.2014 observó el gasto por encontrarse la contratación con principio de ejecución, en contravención con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

2) que se remite Resolución de fecha 22.12.2014, dictada por el Poder Ejecutivo, autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir  el contrato de arrendamiento referido e insistiendo en el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 01.10.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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